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Kra&quM 

II Ll pioimeii DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Í7,»fo !¡«Í Iw trn . U M M n s «en»-
i milMU 1 » « t e ñ a n U a«URtti 

W ÍN3RM|>«a4am «I «Mctto, t l i f w M A 

« M i l » , ¿«i-ils ¡ ' •uauMMiikart isInt» 

SE P U S U C A U 3 3 U J N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

« w t t t » i * ai C u M i t b i i» 1* Bi)ttMÍ<B ptoiiseitl, a eutio ye-
ntac « i k n u « ú MJKBIW ti taimit», Mb* p«Mtu »1 Mmutn 7 quines 
H M t u i l i 2 . t , « )M yi>jtlMl«m, fUCUlB u wUeítw U saneripeitfa. L u 
( M M áa hxtt 1» w «*fUal •* iunapu Ubtuu d«l airo mutua, «dmi-
fa<MaMii4li>»]2M«a lu>aMilMisit t«tTÍmMtK, 7 üainmentc por la 
IraaaMK «& K*utm 4a* imita. M» nwtl>*uiu< átrandai M eobnn con 

L M Ayaati inl t iOT <• « l a «nvlaaia atesaria la •oMripeión coa 
IIKtli b 1» úsa la ianite aa dnuar da la Cna-.ifiJa proTineial publicada 
• B I M A«SU>M <U « t a BaURÜI 4a («aba 30 y 33 da diedambn da 1905. 

L*g i a ^ a t i w xnaldyaltat l i l i áiaiÍD«ÍD«F di«i paaatu al afto. 
'Aiauav asalte, TdaMaiaaa aiallati* d* ptoita. 

ADVERTENCIA EDiTORIA L 

L u díapMieioBM dalaa autoridadw, eiwtpío laa c¡t» 
Man a instaACi^ de parte no pobre, ae ísaertarin oft-
ualmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a' 
aervieio nacíonftl que dimane de laa mimaa; lo de ia» 
terés particular preTio el pago adelantado de Tcinu 
eéntimos da peeeta por cada linea de inaercidn. 

Loa anoneioe a oue hace referencia Ja circular da la 
Comiaíón provincial, fecha 14 de diciembre de 190&, ta 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación da 20 de ne-
Tiembre de dicho año, 7 cuya circular ha aido publi* 
cada es loe BOLETÍN ae OncuLBa de 20 j 22 de diciem
bre 7a citado, se abosarán con arreglo a la tarifa q u 
en mencionadoe BOLBTINBB ee inaerta. 

RIKSSDaNCIA 
¡DSi, COKSSiJO DE MINISTROS 

S. H , .«I Don Altoww XIU 
(Q, D , O.), S, M . te Ratea DoRa 
Vi to r i a Enauida > SS. A A . KR. el 
friñctpa Astarlaa • IntantMi con-
(Miem dn iiWiteU an m fwfortorta 
«alKj. 

D» Igvai bensfldo Asfratan Us 
#fw£k persesca Is AagMíí* Raai 
^amnie. 
(G««>(* A VUHií del día 1.' de Mue

ro de 

" A G U J A S 

Nota • • • a n c l o 
D O N EDUARDO ROSON LOPEZ, 

GOBERNADOR crva DK SSTA PRO
VINCIA. 
Hsgo «íb ' r : Que D. CenMarlo 

Qalztarro, Vrclno de Po: ferrada, en 
represtniacló.i dtl Murquéi i t . Ar-
clllona, en instancia preientada *n 
eitt Qobisrno, proyecta tollclter la 
toncc'lón í e 10 Mtro* de eguit por 
icgundo de tiempo, derivado» del rio 
Sil , en térirtino y Ayuntamiento o« 
Toreno, con destino el lavado de 
carbontt. 

Y en virtud de lo dispucito en el 
articulo 10 útt Rerl decreto de 5 de 
leptisnbre ¿z 1918, relativo si pro 
cedlmlenlo p;rn cbterer lis coren 
ilón de egus» públlcei, he acordado 
übrlri'ii plfZ'J de treinta ¿\zi, que 
termíüírá a les doce far.rea del día 
que haga ios treinta, cuntades a 
partir óe U {¿cha en qur, se publl 
qu« K I Í ¿ notii en el BOLETÍN OPI 
CIAL lia IK pr; virci . ; durante el cual 
dtbí::ú c¡ pbticlonnrlu presentar cu 
prcy-cle tu cate Qcblürno, f.n las 
hcr«5 hibl i s de oficinü.adiríltiéndo' 
i s también otros prcy,-ctos que lau 
gan bí rníí.mc objilo que esta peti
ción, Y & I U n'ie joruria, o stan Imcom 
pctibles con ella; sdvlrtiendo, de 
conforirilásá ccii I ' dbputrto en el 
art. 12, q.;n f iszéo el iérmlno da ¡01 
treiatt ¡;'<ri. qi.e fij^ t i art. 10, no 
se «dmiilrd nhigúri preyecto en com 
pel'tr.cl! con ios presentados. 

Ltcr. 25 di- entro de 1921 
Eduardo Rosón 

Hago tabtr: Que D . Valerio L<5-

ptz Roble*, Vecino de VIKanutVa 
del Condado, en Inrtencia presen
tada en este Gobierno, proyecta 
solicitar la concesión de 2.Ct» litros 
da agua por segundo de tiempo, de 
litados del rio Forma, en el término 
mundlpel de Vegas del Condado f 
paraje denominado «El Picón», con 
der.tlno a oíos IrdOstrlelet. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
rrllcu'o JO dei Red decreto de S de 
sepile ir bie de 1918, relativo al pro
cedimiento pera cbtener la conce
sión de tguas públicas, lie acerda 
dotbrlr un plazo de treinta días, 
que termlntrá a fas decé horas del 
día que krge los treinta, costados 
a pcrtlr de la techa en qué se publi
que esta nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de le provincia; durante el cual 
dtbeia el pttlclcrailo presentar su 
proyecto en erte Gcbljrro, en las 
horer hábi'es de oficina, admitién
dose también otros preyectos que 
tengan el mismo tbí-to que esta pe
tición, para mejorarla, o sean Incom
patibles con tila, sdvlrtiendo, da 
conformidad cen lo dlspnetlo en el 
art. 12. que pasado el término de 
los treinta días qje f ja el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competencia con ios prtsrnítdo». 

León 25 de enero de 1921. 
Eduardo Rosón 

Reglamento orgánico pata la adml-
rlstración económica provincial, ha 
acordado, con fecha 6 del actual, 
Imponer a los Alcaldes-Preildentes 
de los expresados Ayuntamientos, 
la multa de 17 pesetas y SO céoll-
inot, con la que desde lurgo quedan 
conminados, y harán efectiva, si en 
plazo Improrregable de quinto dfa 
no remiten las certificaciones que 
se les tienen redemadas. 

Lo que se hace st ber por medio 
de esta periódico oficial para cono
cimiento de los citados Alcaldes; 

] haciéndoles a la Vez prerente que, 
\ Iranscurrldo que -ten dicho plazo, y 
' sin ntái aVlio. se envlaráii Comisio

nados t. recrgtr los decumentos, 
siendo de cuenta de dichos Alcaldes 
las dietas que te devsngucn en el 
cumplimiento del servicio. 

Ayuntamientos 
Castüf&ié 
Cea 
Grejal de Campos 
Santa Colcmba de Curueflo 
ValVerde de la Vli gen 
León 29 de enero de 1921,—El 

Deítgado de Hacienda, José M . * 
F . Ladreda. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE L A FROVIMCIA DE LEÓN 

Impwstos dei 1,20 por 100 de pa
gos, 10 per 100 de pesas y me
didos y 20 per 100 de propios, 

IVodfleaelón 

No h: b'endo rrrr.illdo Insta .'a fa
cha lo; Ayuntamientos que a contl 
r.uüclcn se citan, las certificaciones 
per los conceptos arriba expresa-
dot, correspondientes a) primar trl-
mestr» del presente año económico 
de 1920 a 1921, a ia Administración 
de Propledadct e Impuestos, apeser 
de los rscordUorlos que por la mis
ma te iíií tienen hsches e.i les Bo-
LETINES OFICIALES númeios 42 3 
68, de fechas 7 de julio y 6 de sep-
tlembie del ptsndo eflo de 1920, 
respectivamente, de conformidad 

\ con dlchi Administración, y híolen-
• do nao de las facultades que me 
1 confiere el núm. 21 del art. 6 ° del 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DR L A PROVINCIA DE LXÓK 

Hs Wénáote padecido un error ma
terial al coi f^ccionor e! repartimien
to de rústica para el año actunl, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 127, de 21 de enero di, 1921, 
se hace censtar que Ies cantidades 
que correspondan ai Ayuntamiento 
de Cobrl.lane». son: 

R ú í t i c : 51.536-PecuBrla: 16.072 
Total: 67 608.~Cupi¡ : 12.662.-
Rscsrga: 2.026.—Total: 14 688.— 
Felilács: 00.—Tota!: 14.688, y las 
que corresponden ai Ayuntamiento 
de Cacabelos. non: 

RúitlCíi: 52.626 —Ptcuarls: 485, 
Totai: 53.181 — Cupo: 9 .960 . -R i -
carg.: 1.£94.—Total: 11.554— Fa
llidos: 828,52.-Total: 12.582,52 

Lo q'ií se publica en esti perió
dico oticiei para COIIOCÍIUK.'UO de 
los intereiisdos y como rectificación 
al citado BOLETÍN. 

León 29 da entro de 192! .—El 
AdmlnUtrjdcr de Contribuciones, 
Gaspar Balcrlola. 

TESORERIA D E HACIENDA 
i D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 
E! Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 27 del actual, participa a esta 
Tesorería h&ber nombrado auxilia» 
res de la misma en la Zona de A i -
totgi y primera de « t í capital, con 
residencia en dicho Aítnrga y León, 
respectivamente, a D. Ramón Calvo 
Penados y D. Nicanor A Vartz Gar-

> cía; debiendo considerarse los setos 
> de los nombrados como ejercidos 
; personalmtr,te por dicho Arrendata-
> rio, de quien dependen; hablando 

') cesado, en León.D. GtrmltilanoRe-
, bles. 

Lo que se publica en el presente 
, BOLETÍN OFICIAL S los efectos del 
: art. 18 d« ta Instrucción de 26 de 
i abril da 1900, 

L?ón 29 de enero da 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

A U L U C N C I A T E K K M U H l / M . . 
lOT V A L L A DCll.rO 

, Secretarla de gobierno 
I Se bailan Vacante» lo ; slgulentei 
í cargas de Justicia municipal, que 
' han de proveerse con arreg'o ai ar-
i tfeulo 7." de la Ley de 5 de agosto 

de 1907: 
1 E n eí partido de L a Vecilla 
i Fiscal suplente de Círmenej . 

Juez suplente de Valdeluguetos. 
! t n el partido de León 
'. Juez de Armunia. 

En el partido de Pon ferrada 
Juez ir. Páramo del Si l . 

r Jue z de Tcrenr». 
• En ei partido ce Riaño 

Flsctl y stip!< nto di Oscja de Sa-
jambre. 

En el partido de Valencia de 
Don Juan 

Juez de V.'lí.scé. 
Los que ajpl.-tn a ellos presen

tarán ¿us Instancias £;! astaSocre-
Uria M pape! sclladi' de la c'ase 
novena, con los coníínobantes de 
méritos y wn'Icioa, ¿u el término 
de quine»' días, a contar desde la 
PLb.lcoclón de est?. RÜIÜÍCIO «n e¡ 
BOLETÍN OFICIAL; ¿menaléridóse 
que aqu^l-ss (¡ue no se hallen ds-
bi&msnte r; I 'tí-gin^as iigtiii so ln-

, dlca, te Unirán por no precnta-
, das en i.'.ma, y 1,0 so las di¡rá, por 

tanto, el cur:o ccirespot^dlenta. 
I Vailedoild 26 i n eitüto de ¡921.— 
¡ P. A . de la S. de G . : El Secretarlo 
I de gobierno, Jetúa de Lezcmo. 



Estando las cmtsrm lo m\%m qtw la» «xplolaclonM mineral, nj t ta i a te taipwdín y Vigilancia del Cuerpo de Minas, se encuentran los explotadores de aquéllas en la eWlgaclófl de enviar los ditos 
da exsItSrf anual'«nMpSntts. al Igual que loe á m t * mlnwoi, a la Jefatura de Minas da este Distrito, para !a formación de la Estadística minen de E*paña. Por lo tanto, y en cumplimiento de le 
circular del Gómelo 4a Mfainfa , relativa a este particular, ordeno s loi Srw. Alcalde? envíen a aquellas oflclnpi los citados datos, ajustados a\ adjunto modelo: 

E S T A D O D E C A N T E R A S PROVINCIA DE AÑO DE 

Precio del 
trico cúbica a I 

pie de cantera Valor total 
Operarios 

Máquinas Uso a que se destina 
•mpleadas y su fuerza J j _ ¡t 

Productos Sisteua Clase tle roca Nombre 
de la cantera o paraje 

en que radica 
Explotadores De más en metros Término municipal la piedra arrancada :Muert0S G se explota D e i s » 

iSaños tu caballos cúbicos exploiaciun 

El Qobírnador, E . Rosón. Leún 25 de entro de 1921 

m m 



i 

ttodoi; uMtVéndoks <¡u* dn no *«-
rlflctrlo, leí parirá el perjuicio con-
itoulente. 

Deitrlam 25 da en»rode 1921.3a 
•ti Alcalde, Joaquín da Chana. 

Alcaidía constitucional de 
Benav/des 

. ISnorindOM el paradero actual de 
loa mezo» allitadoa en aata Munici
pio que s continuación aa relacionan, 
a i l como el de lu í padrea, aa leí el
la por medio d»l pretente para que 
comparezcan a loa actoa del cierre 
detlnltlvo del allitamlento, .del aor< ) 
tan y claiif Icicldn y declaración de ; 
aoldado», que tendrán lugar en eata i 
caía de Ayuntamiento loa dlaa 13 , 
y 20 de febrero y 6 da nurzo, a las 
diez, a laa líete y a laa ocho h:rai ; 
de loa mlimoí.reipecllvamentejba-
jo apercibimiento d* declararles pró- f 
fugo», al no lo verifican j 

Mozos que se citan j 
Víctor Camilo Serrano, h'jo de \ 

Antonio y Francisca í 
Víctor Martínez Pérez, hijo de 

Antonio y Mi l l a í 
-Miguel Majo Alvaraz, hijo de Ju- " 

llán y Benita < 
Joié De gado Pérez, hijo da Feli

pe y M¿r!a ¡ 
José Pemándee Qarcla, hijo de ] 

Antolln y G cflorla í 
Btnevlde» 28 de enero de 1921.— ; 

E l Acalde, Joié Pérez. 

rente 'a i n Indotlán'ert dicho aihta-
miento; advlrtléndolei que ea.te 
edicto aliatltaye la» cltaclonM lega-
lea, por Ignoraría el paradero de loa' 
Interesado»; parándoles el perjuicio 
que hsya lugar, al no comparecen. 

Garrafa 28 de enero de 1921.—El 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constttuclonal de 
Santa Marta del Páramo 

Comprendidos en el aditamiento 
dee i t» villa loa mozos Oloqulo da 
Paz González, hijo da Andrés y 
Wencailada, y Leopoldo Mayo Paz, 
hijo dé Ignacio y Encarnación, e lg ' 
norándóae IU paradero, asi como el 
de ana padres, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en ca
tas Contlitoriales, por sf, o persona 
que legítimamente lea represente, 
los dlaa 6 de f ¡brero, 13 del mtimo y 
6 de marzo, a presenciar las ópera-
doñea de rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación de sol
dados, 

Apercibiéndoles que de no hacer
lo, les parará el peijulclo a que haya 
lugar. 

Santa María del Páramo 31 de 
enero de 1921.—Ei Alcalde, José 
Casado. 

Alcaldía constttaclonal de -, 
Camponaraya 

Hablando ildo Incluidos en el alla-
tamiento de esto Municipio, los mo
zos sujetoí M reemplazo actual, y 
cuyo paradero <e Ignora, ss les cita 
por mtdla de! presente, para que 
ellos, o persona que lea repreiehte, 
comparezcan en la sala consisto-
rlal lo» c\it 13 y 20 de febrero 
próximo; de lo contrario, serán ds-
clétsdoe i-rffugos. 

Mazos que se citan 
Angel Bodeión Rúdifguez, hijo da 

Vlcsnte y de P¿ula. 
Joté Hernández Santiago, da 

Leandro e Isabsl. 
Martin Santicgn Martínez Rivsra, 

de Amiréc y C e t á n a . 
B.<.rnardinoG5mezOtfalle,de Juan 

y Teteja. 
Cam:>onr.raya 30. de «ner: de 

1921.—E¡ Alcalde, Manuel Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
Ganafe 

Ignorándole d puradaro da los 
mezo: Biltaüar LÓDOZ DIL-Z, hijo de 
Emilio y Leonor: Aurelio Tascón y 
Toscón. hijo de Antonio y Encarna
ción; V:iierlo RiVsro González, hi
jo da Celedonio y Encarnación, y 
Manuel Vlcsnte Vaibnena Fernán
dez, hilo du Angii y Mari i , natura
les de este término municipal, com-
prendidos en e! Blli'ismlento de! año 
actual, IO advierte Unto a los mis-
moa cerno a tu» padre», tutores, 
parienteíi, smos o psnonas de quien 
átp'üid.jn q j * por el presente edic
to ¿í les cita a comparecer en esta 
Casa Conilstcrial por al o por per
sona que legítimamente les repre
sente, los líiaf 13 y 20 de febrero y 
6 de marzo, y hora de las nueve, a 
ixpon-ir ¡o qua las convenga refe-

Alcaldía constitucional te 
Gjllegalllos del Campos 

Ignorándose el paradero actual de 
los mozos alistados en este Munici
pio que a continuación aa relacio
nan, asi domo al dn sus padres, se 
les cita por madlo del presente para 
que compartzcan por sf, o por medio 
de otra persona, al cierre del alista-
miento, que. tendrá lugar el día 13 de 
febrero, a las diez; el día 20 del mis
mo, a los siete, y el día 6 de marzo a 
las ocho, respectivamente; parándo
les el perjuicio coiulgulenta si no 
comparecen'a los actos Indicados; 
siendo los dos últimos sorteo y clasl-
f.cacldn: 

Antonio Vega Cuesta, hijo de Re
migio y Paula 

Ciríaco Terán Q i g i , da Baltasar 
y Petra 

Carlos Pérez Terán, de Nlcaslo y 
Valentina 

Gregorio Pérez Hontlyuelo, de 
Víctor y María 

Mariano Rodríguez Borlán, de 
Antonio y María 

Teodoslo Mancebo Domínguez, 
de Pablo y Encarnación 

Enrique Blanco, de padres deseo 
nocidos 

Lucio Crespo Salán, de OJón y 
Petra 

Hilarlo Martlntz Ortftga, de Juan 
y Emilia 

Güllegulllos de Campos 30 de 
enero da 1921.—El Alcalde, Andrés 
Martínez Igeslaa. 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de Instrucción de León. 
Por el prssente edicto se hace sa

ber que en este Juzgado pende cau
sa criminal por hurto de géneros en 
la Eitaclón del ferrocarril de esta 
ciudad, con el núm. 6 del alio último, 
y en el que se ha acordado enterar 
de lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, al 
ptrjudlcado D. E . Camero, que se 
¡tice Vecino de esta ciudad, y al que 
comparecerá ante este Juzgado con 
tai objeto dentro dal plazo de diez 
días. 

Dado en León a 12 de enero de 
1921.—Manuel Gómez.—D. S. O. , 
Arsenlo Arechavala. 

. Alcaldía constitucional de 
\ Vegacervera 

Confecclonadcs las cuantas da In 
gresos y gastos de este Ayuntamlen 
te, correspondientes al alio de 1918. 
quedan expuestas al público en está 
Secretarla por quince días, paracuan-
tos deseen examinarlas y presentar 
reclamaciones; pasado el plazo, no 
serán atendidas. 

Vegacervera 29 de enero de 1921 
El Alcalde, Marcelo González, 

¡unta administrativa de 
Riego del Monte 

Por término de quince días que
da expuesto al público en esta Se
cretarla de la Junta, a los efectos de 
oír reclamaciones, el reparto Vacinal 
de aprovechamientos comunales de 
este pueb'o. 

Riego del Monte 28 de enero da 
1921.—El Presidente, Alejo Gcnzá-
lez. 

JUZGADOS 

Jiménez Jiménez (Leonor), de 37 
aflos de edad, casada, gitana y veci
na de León, procesada por hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en término de 
diez dlaa, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
Indagatoria; apercibida de que de no 
verificarlo en dicho término, será de
clarada rebelde y la parará el per
juicio que hubiere lugar 

León a 21 de entro de 1921.—El 
Juez de Instrucción» Manuel G í -
mez — El Secretario, Arsenlo Are-
chávala-

Laurentlno Fernández Gsnzález, 
natural de Palacios de Fontecha, 
provincia de León, de estado casa
do, prctcsldn perlodlit», de 25 ellos, 
hijo de Pablo y Josefa, domicilia
do ú'tlmamwit» en L*ón, Rastro 
Viejo, núm. 2, procesado por har
to de un par dé botas y una chi-
queta, comparecerá e i término de 
diez días ante el J.izgido da Ins
trucción del Distrito da Occidente, 
de Qijón, para recibirle declaración 
y constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento da ssr declarado rebalde. 

Gljón 18 de enero de 1921.—Emi
lio Gómez. 

Núftez López Gesús), de 21 aflos 
de edad, hijo de Juan y Luisa, sol
tero, jornalero, natural y domicilia
do últimamente en Undoso, proce
sado en causa por hurto, compare
cerá ante este Juzgado en término 
de diez días, a constituirse en prisión 
que fué decMíada por la Audiencia 
provincial de León; bajo apercibi
miento de que al no lo verifica, será 
declarado r-:b¿lde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Vil atranca del Blerzo a 
11 de enero de 1921.—Raf jel Losa
da.—El Secretarlo, P. H . , Alfredo 
Sixto. 

; dón de La B-floza sobre Infracdd» 
¡ de la ley de Pesca f uvlal, comba-
f recerá en el término de diez mea 
¡ ante dicho Juzgado, con objeto da 
j notificarle el auto de procesamiento 
; y prestar declaración Indagatoria; 
\ con apercibimiento que de no ha-
¡ cerlo, será declarado rebelde y I» 
; parará el perjuicio a que hubiere !>-
, gar en derecho. 
I La Bafleza 13 de enero de 1921. 
' E l Secretarlo judicial, José Mora. 

' Don José María de Santlego y Cas-
j tresana, Juez de primera Instan» 
j da de esta villa y su partido. 
, Por el presente, se hace sebes: 

Que en el pleito de menor cuantía 
promovido eu este Juzgado por ai 
Procurador D. Isaac G-rcla Garri
do, en nombre de D. Ladislao Ve
cino Merino, Vecino de aata Villa, 
contra D. Stgundo Lerenzana Mor» 
la, sobre reclamación de quinientas 
treinta y cinco pesetas, hoy an aja» 
cucldn de sentencia, se acordó an 
providencia de hoy, dictada en Vir
tud de escrito de la parte acreedo-

; ra, proceder a la venta en pública 
: subasta de los bienes embargado* 

al deudor, para con su Importe ha-
i cer pago da principal, Interés y coa» 

tas, cuya subasta se celebrará en tai 
sala-audiencia de e*te Juzgado «I 
día veintiséis del próximo mss da 
febrero, a las once de la maflsna. 

\ Bienes embargados 
Una Císa, sita en el casco de esta 

Villa, a la calle del N:grillo, sédala-
lada con el número tres, compuesta 

i de dos pisos y planta bija y un pe-
' queflo corral, que linda por la dera* 

cha, entrando, con casa de hereda
ros da Padro Malón; Izquierda, con 
casa de heredaros de Diego Juárez; 
espalda, con otra de Esuban Du-

; que, y frefiie, con dlch i calle; tasa* 
' da en mil pesetas. 

Lo que se hace público para qu» 
los qua deseen tomar parte en la 
subasta, concurran en el local, día 
y hora expresados, slsndo da nece
sidad para tomar parte en ella, con-
i lg mr previamente an |a masa del 
Juzgado o en establecimiento dea-
tinado el efecto, el diez por ciento 
de la tasación, no admitiéndote pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

Y se hüce constar que no existen 
títulos de propiedad da la finca em
bargada, y que habrán de suplirse 
a costa y por cutnta dsl rematante. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
Veintidós de enero de mil novecien
tos Veintiuno.—Joié María de San
tiago.—El Sscratnrio accidental, 
Murcsllano Vsidés. 

Requisitoria 
Garda García (Timoteo), domici

liado últimamente en Roperualos 
del Páramo, procesado en cauta que 
se sigue en el Juzgado de Instruc-

V&lencla Meru;ga (Daniel), de 20 
eños, soltero, natural de Obregón, 
(Santander), y Vecino do L^g'jna de 
Nígriüos (L-.ión), cuyas demás clr-
curntariclas prnonaies se Ignoran, 
convwracirá en este Juzgado da 
Instrucción de Astorg-i, en el térmi
no de diez dios, a constituirse en 
prisión «cordttda y recibirle indaga
toria arc causa que se ia sigue sobra 
hurto de metálico; apercibido que al 
no lo verlflce, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugir. 

A l propio tiempo, ruego y encer-
g^ a todas las autoridades, tanto ci
viles como militaras, procedan a se 
buscay captura.y si futre habido po-



M r i o • mi dbpoiicUn en la cércal 
4» Mto pirtldo. 

Aitorg* 14 de entro de 1921.— 
e l Jntz de Instraccldn. Eduardo 
Cúte l lanot — P. H : El Secretarlo 
laMIltado, Qermén Hernández. 

Requisitoria 
Fernández Msrtinez (Valentín), 

t e 19 afloa de edad, conocido per el 
Fannaflto, hijo de la/doro yá» Ceci
lia, natural jr Vecino que fué de 
Ladn, donde residió Atlmamente, 
yroceaado por cite Juzgado en el 
manarlo 142,del920,porhurto>com-

tarectrá en el mltmo en el término 
• diez dlaa para aer conttltuldo en 

pr i t lónyaer emplazado; apercibido 
V i e de no hacerlo teré declarado re-
tolde, parándole el peí juicio a que 
l aya logar. 

Porfrrrada 15 de enero de 1921, 
E l Secreterlo P . H ,HeliodoroQar 
cía.=V.0 B El Juez de InatruC' 
d ó n , Jo ié Uaera. 

Don SantIrgo de Pacloa Prada, ex-
Ju«2,e» funcional de municipal de 
Carucedo, 
Htgü icbet: Que ene! juicio ver 

>al civil de que te haré mérito, reca
yó lentencla, cuyo encabezamiento 
y parte dtipoiitlva, dicen: 

«En Carucedo, a loa v*lntlnueve 
dlaa del mea de noviembre de mil 
ncVeclertOJ Vílrlc; el Tribunal mu-
nclptl, cor»illBldo por D. Santlego 
de Pacloe Preda, ex Juez municipal, 
en fanclonee, por Incompatibilidad 
-del propleterlo, Ad|urtct de turno, 
D . Antonio Bello Vidal y D, Fran
cisco Prada Vidal: habiendo Visto y 
oído loa eutot de juicio Verbal civil 
«eguldc» ante este Tribunal munici
pal- a Icitaficla de demanda pretcn-
tsti por tí Vecino de eets Villa dou 
Ramiro López Oc-iberro, mayor 
de edad, estrió, contra D. Francia-
co Maclaa González, demandado, 
mayor de edad, aoltero y vecino de 
Campeflana, en cite Ayuntomlento, 
«lendo propietario, en concepto de 
reclpmeclón de cantidad de peaetat. 
Fallamos: Que debemos condenar 

y condenamos «1 demaniiado «ba l 
de Prsnclico Mfcins Qonzálcz, que 
tan lurgo >ea flm* esta reso'nclrtn, 
-pague ai actor D. Remiro López Or-
cezberro, la turna de quintantes pe
setas, redomada en la demanda, e 
Imponiéndola las coilas del presente 
juicio.—Sentir godc Pacios.—Anto
nio Bello.—Pianclsco Prada. > 

Fué publicada en el mltmo día de 
su fecha. 

Y para que tlrva de notificación ni 
demandado rtbeld<», y en Virtud de 
lo ditpuetto en el t rlículo tetrclen-
ios r.etcnto y nueva, casó seg'.indo 
de Ir ley de Enjuiciamiento civil, 
expido ta pretcnte para tu i n m d ó n 
•n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Carucedo o tres de enero 
•de mi! ncv«cIeíilor. veintiuno —San
tlego d» Pí,cic*.=Pcr su msnáedo: 
E l Stcretarlo, Eugenio Fernéndc z. 

Don Bautista López Orcfzberro, 
Juez munlcip») de Carucedo. 
Hegostbei: Que en el juicio Ver-

lial civil de que te hice mérito, re
cayó sentencia, cuyo enci bf zamlen-
to y parte ditpotitlVa, dlcei;: 

«En Carucedo, a los veinte días 
del mes de novhmbre de mli nove-
c antos Vítate; elTrlbunal muí Iclpel, 
«oüstituido por O. Bautista López 

Orcazberrojuez-Pretldente;Adjun
tos: D. Antonio Bello y D. Franela-
co Piada Vidal: btblendo visto los 
presentes autos de jaldo Verbal d -
vlljpromovldoi por D . Jsrónhno Pra
da Rodrlgeez, Vecino de Ftrradlllo, 
contra D. Francisco Madas Qoczá-
lez. meyorde edad, soltero y Vecino 
de Campaflana, sebre pego de cua
trocientas cincuenta y nueve pase-
tes con treinta y siete céntimos: 
Fallamos: Que debamos condenar 

y condenamos al demandado rebel
de Francisco Maclas Qonzálsz, que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
pague al actor D. Jerónimo Prada 
Rodríguez, la suma de cuatrodentas 
cincuenta y nueve pesetas treinta y 
siete céntimos, reclamada en su de
manda, e Imponiéndole las costas 
del presente julclo.=Bautltta Ló
pez.—Antonio Bello.—Francisco 
Prada.» 

Fué publicada «n el mltmo día de 
tu facha. 

Y para que tirva de nctificacldn 
al den-andado n beldé, y en virtud 
de lo ditpuetto en el caso srgundo, 
erifeuio setecitntos sesenta y nueve 
de la ley de Erjulclamiento civil, ex
pido la presente para ta Inserdón 
en el BOLETIN ONCIAI . de la pro
vincia, en Catucedo a tres de enero 

? de mil novecientos Veintiuno.—Bao-

I tfsfa López.—Por su mandado: E l 
Secretario, Eugenio Fernández. 

i Den Nicanor Dltz Rodríguez, Juez 
Ü municipal efe Matallana. 
i Certlflcc: Que en el luido Verbal 
S civil de que te hará mérito, recayó 
1 sentenda, cuyo enotbtzamlento y 
; y parte dltpotltlve, es como tlgun: 
• «En Matallana, a Veintiuno de 
' tgotto de mil novecientos veinte: 
> los Sres. D. Nicanor Diez Rodil-
j gurz, Juez municipal de este Dlsirl-
; to; D. Bilblno Lanza y D. Perla-
i león González, Adjuntos, que han 
* Visto el juicio Verbal civil que ante

cede, promcvldo por D." Florentina 
:• Vlftneia, vludu y vecina de Orzona-
: g ' , contra D.* Mario AlVarez, sol

tera, msyor di» edad, y Vecina de 
Candenedo da Penar, domiciliada 

1 accidentalmente en O/zonega, sobre 
redamación de pei-eto»; 

Por unenlmlddd, faliamot: Q;e 
debemos de condenar y condena' 

' mos en rtbelt'fa a la demandada 
María AIVSKZ a que pegue la su
ma de veinticuatro petelns cuarenta 

Ír cinco céntimos y las cottas del 
ulclo; debiendo cuantas citaciones, 

requerlmlenlc: y emj>lüzamiento> sa 
hi gsn psrc con !a demandada, ha
cerlos en los estrados del Juzgado, 
y llbrtns exhorto al Juzgado munlcl-
pi l de- La Re b a para la notificación 
ds la sentencia a le demorclaiia, y 
para la retención y embargo de bie
nes ds la dcniendada. Y per esta su 
sentencia, lo pronunciaron, manda
ron y firmaron los rtUrldoi; Sr. Juez 
y Adjuntos: de que certifico.—Nica
nor Diez.—Bulbino Lanza — Pants-
león González.—Ante mi: Manuel 
Tescón, Sacreturlo.» 

Y no habiendo hsllr.do en tu do
micilio a In demandada, para publi
car en el BOLBTIN 0?IC-AL de la 
provincia y que le sirva de notifica
ción en fermé» referí, a M-.ria A l 
Varez, por la rsb'.laía de la m'.srr.a, 
se libra la piesr.nte en Matallana, a 
Veinte de noviembre de mli nove
cientos Veinte.=Ei Juez municipal, 
Nicanor Dhz.—P. S. M . : Manuel 
Tatcón, Secretaria, 

ANUNCIOS OFICIALES 

Párelo López (Joaquín), hijo 4*. 
Valentín y de Peitta, natural da Or-
nija, Ayuntamiento de Comilón, 
provincia de León, estado soltero,, 
profesión jornalero, de 24 ellos de 
edad y de 1,615 metro* de estatu
ra; sin sellas (particulares, domld-
llado áltimament* en Ornlja, Ayun
tamiento de Corullóa, provincia da 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el Alférez 
Juez Instructor del Regimiento In
fantería de Burgos; r. •36, de guar-
nidón en León, D. Ricardo Aguilar 
Martínez; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en L e ó n a t t de enero de 
dt 1921.—Ricardo Aguilar. 

Itequisitorta 
Fernández Garda (Antonio), hijo 

de Migue) y de Micaela, natural de 
Tremor, Ayuntamiento de IgQefta, 
provincia de León, de 24 altos de 
edad, procesado por faltar a con
centración, comparecerá dentro del 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor D. Ma
nuel Pitido Iglesias, en la plaza de 
Vígo; balo apercibimiento qaed* no 
efectuarlo, será declarado en rtbel-
día. 

V l g o a l 2 d e entro de l921. -EI 
Ccmundante Juez Instructor, Ma
nuel Patino. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

C o m p a f i u de loa Caminos «le 
H i e r r o «leí Norte de BapaSa 
En virtud de lo dltpuesto en Real 

orden del Ministerio de Fomento del 
29 de octubre próximo pasado, en 
las fechas y horas que más obsjoie 
señalan, se precederá a la venta, per 
esta Compañía, en pública y prime
ra subasta, en las ett¿dones de des
tino, de las expediciones ilgulentes, 
por no haberse presentado los cen 
signatarios a retirarlas: 
Et día 10 de febrera de 1921, de 

once a doce 
104.736, g. V., ds Madrid para 

Bemb bre, de des paquetes do lám
paras, 16 kilos, facturados el 14 de 
julio de 1920. 

108.510, g. v , de Madrid para 
para Beitiblbre, de un paquete de 
pcrceléna, 650 gramos, f&ctuKdo el 
19 d» Idem de Idem. 

117.070, g. v., d» Madrid para 
Bembibre, de un paquete dt lámpa
ras, dos kiios. fucturedo el 30 de 
¡d»m do Idem. 

567, g. v., de Vlllafrenca de !c: 
Berros para La Rcbui. de un pique
te de quincalla, 3,400 kilos, factura
do el din 17 de junio da Idem. 

248, g. v., de Oviedo para La Ro
bla, de un piquete d" vestidos, 700 
gramos, facturado el 24 de agoito do 
Idem. 

39.325, g. V., de Gljáti para La 
Rcb.'a, da un paquete caizado, 6SÚ 
gramos, facturado e! 9 de septiem
bre dtt Idem. 

2.333, g. V., da Pola Lena psra 
L i Rob a de tres líos da secos Va 
cío*, 71 kl'os, facturados si 14 de 
Idem de Idem. 

41.824, g v., de Aldeanueva para 
La Rcb a. de un pr qjete de encar
ga», 1,800 kilos, facturado el 5 de 
octubre di Idem, 

29.474, p. «., de Ls Corulla para-. 
La Robla, de una caja de escabe
che, 30 kilos, facturada el 12 da 
agosto de Idem. 

4.433, p. v., de Boó para La Ro
bla, de una garrafa de aguardiente, 
18 kilos, facturada el 30 de Idem de 
Idem. 

36.118, p. v., de Manzanares pa
ra La Robla, de dos girrefas da 
aguardleute, 36 kilos, facturadas et. 
5 de septiembre de Idem. 

24.960, p. v., ds León para La 
Robla, de una cuja de sebo, 35 k i 
los, facturada el 25 ds Idem de Idem, 

24.961, p. v., de León psra La 
Rebla, de ana csj» de petróleo, 35,' 
kilo», facturada el 25 de Idem de Id. 

39.432, p. V., de La Corufla para 
La Robla, de un barril de Vino, 150 
k'los, facturado el 8 de octubre da 
Idem. 
E l día 14 de febrera de 1921, a las 

date 
34.264, p. V., de León para Vf-

lladargot, de un Vagón de cal a gra
nel, 10.000 kilos, facturado el 30 
de diciembre de 1920. 

13.478, p. V.. de¡V/go(Puírto) pan* 
Toral de los Vados, de un V gón de 
sel, 10.100 kilos, facturado ei 1.a de 
Ídem de Id. 

74.198, g. V., de Barcelona para 
Snhsgún, de un paquete de tejidos, 
5 klios, facturado el 17 da mayo de, 
ld»m. 

Además, por hsbtr quedado de-, 
tlerta :a primera mbasta de tos ex
pediciones, g. v., núm. 15 527, de 
León pera Braflnelas, de una criba, 
20 kilos, -acturada tl27der,brll de 
1920, y 97.542, p. V., de M-.driá pa
ra Palcnqulnos, d» un barril tk rctl-, 
te lubrificante. 205 kilos, facturado, 
el 12 de noviembre del mismo r ilo, 
anunciadas en los BOLETINES O H -
CIAIES de etta provincia niimeros 
114, del 22 de diciembre próximo 
pajado, y 123, d»! 12 de! actual, tam
bán se procederá a la venta de las 
mismas en Ise ganda tubiuta, en las 
«stacloncs d« destino, sin sujeción 
a tipo, el día 12 del próximo mea 
de febrero, a h>! once, de (i;(me
re, y el día 15 del mltmo, a las onee 
de la segtintía. 

León 31 de entro de 1921.—El. 
Inspector principal de la Explota
ción, Ciríaco Martín. 

SINDICATO DE L A PRESA 
DE S A N ISIDRO DE L E O N 

Prsctlccda la lisia gínoral do par
ticipes de ios cguat da la presa de 
San Isidro, a ios e fictos d i íes cr-
líenlo» 35, 36 y 53 i s las Oríisnan-
zus, por acuerdo del Sindicato se 
halla da manlfietto en la Sscreteria 
délaComunUad.Catailnat, núm. 7, 
de ocho a óU z de la maDona y de 
cinco a slcts de ¡a Urde, por térmi
no de quince dias, para oír las recla
maciones que se produzcan. 

León 2 de f-b.-uro da 1921.—Et 
Presidente del Sindicato, Ang.:! de 
Paz. 

L E O N 

Imprenta de la Dipatadón p: ovíndat 


